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%2025, Ano de la Mujer Indigena”

Sintesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

No. de edicion: 1746 — Ciudad de México, jueves 27 de noviembre de 2025

Fondo Mixto de Promocién Turistica de la Ciudad de México. Estatuto Organico
del Fideicomiso de Administracion denominado “Fondo Mixto de Promocioén
Turistica del Distrito Federal”’, también denominado como “Fondo Mixto de
Promocion Turistica de la Ciudad de México”.

Datos de localizacion en la versiéon impresa: Pagina 5.

Aviso por el cual se da a conocer el presente Estatuto Organico, el cual, tiene por objeto
establecer la estructura organizativa y administrativa del Fondo Mixto de Promocion
Turistica de la Ciudad de México, asi como regular el funcionamiento interno, la
distribucion de competencias, las atribuciones de sus unidades administrativas y los
mecanismos de gobierno, supervision y control.

El Estatuto Organico entrara en vigor el 22 de octubre de 2025, al dia habil siguiente a su
aprobacién por el Comité Técnico, y sera oponibles a terceros al dia siguiente de su
publicacion en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.


https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35771/GOCDMX%2027112025.pdf

